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l»a&'leyes, ordenes y anuncios qaé naváñ dé {asertarse en loj 
liTlBBS OPXCIAUWTTC han d*;masdair',al, J«fe Político respéc
¿, por cave c»nd»cto se pasaran a lo» editores 'dé los mencio
lus periódicos, . ... <>, 

(Real orden do 5 de Abril dé ÍS53.) 
3e pabüaa todoi lot día.3, «xuepto ldt dómingoi. •'.) 

T E L É F O N O 2.931 
D B D I B S A » O C B 7 I > B T E E 9 1 S B Í S 

Ceñiros oficiáis*.~Bn esta 1 capital , l levado aaoÍElcnie,Í2,59p»«ÍBtssxasnsoai*»;fe»" 
T á de ella, 8'SO al mes, 10,50'al t r imes t re , 21 al semestre y 42 por o s aBo. 
 . ParftcMÍíMts',—Kn está capital ; l legado «.domicilio 12 p . w t a a tr ia^aatre, 24 al.»«• 
mest re y 46 al afio, y tnera de ella, IB al t r imes t re , 30 al SBar.str» y 60 al año, 

. So admiten snscripcto&es en Madrid, en la Administración del BOLKMK, calle de Pe

l igros, 3 entio. dcha.7Fn.cra de esta capital , directamente por medio de c a r t a a '.a Ad

ministración con tnclnsid» del importe del t iempo dé ¿bono ec l e t r a deíacl l cobro. 

VAmtwJk: • t e mmmmv>-mmm® 
Anuncios oficiiilat pago. Une» o 

fracción... 
•Mem particalaras, l%e««traacié¡a. í'25 * 

• a f f i e n i »w«l4«»« SM} «>&8*ftSiRí¡!<$«<. 

' P a r fé'VftíjiáT 

P8ÜSIDWá BEL CWJQBB BIR1SIR0S , 

Su Majestad el Bey Don A Ifpu

no XIII (q. D. g ) , *u Majestad la 
'Boina' Doña Victoria Eugwiia, y 
SS. A A RR. el Príncipe de Asturias 
a infantes, continúan sin novedad en 
SU importante salud. 

De isrnal beneficio disfrutan las de

mís personas de la Augusta Real Fa

üailia. 

QobiaWQ Shrfl

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento. — Expropiaciones. 

Rectificada por el Excmo. Sr. Al

calde de Madrid la relación nominal 
de propietarios a

! quienes se ocupa te

rreno en. dicho término, municipal pa

ra la construcción de uú, ferrocarril 
minero de «La Cerámica Madrileña» 
al Sacatierras dé los Barros dé Escu

dilla, he acordado publicarla a conti

nuación, a fin de que el nuevo propie

tario in'terosado pueda reclamar ante* 
la Alcaldía de'la expresada íocaüda'd 
de la ocupación que se intenta para el 
objeto referido en el terminó dé véiu

¡ 

te días, según' ló dispuesto en el ar'' 
tícuío 17 de la vigente ley 'dé Expro

} 

•piáoión forzosa causa de utilidad pú

blica;. • ' ':> \ ; ' ' •
 : 

Madridj 18 de noviembre de 1919.' 
El Gobernador, 

Juan A. Caves tan r. 
Relación de propietarios de fincas 

que atraviesa el ferrocarril minero de 
«La Cerámica Madrileña» al'Sacatie

Tras de los Barros de Escudilla'. 
Don Rafael López Pando. 

El Ingeniero de Caminos.—Luis 
Quíiez Sanz. ^ , 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe',

 1 

' ' '•' Albanto. 
'(Núm. 2.574) ' ( 0 .  3 5 8 )

; 

?«mmm№ JUDICIALES 
Audieaciá provincial 

,D. Segundo Grispín Escudero, OScial 
. ,d© Sala de la Audiencia de Madrid. 

Certificó: Que en el expediente de 
de cuenta: girada del. Letrado D. An

tonio López Villalta, contra los here

deros del que fué Procurador D. Fi

del Serrano, y a virtud de escrito de 
dicho señor Letrado, se ha .dictado' ia 
siguiente ' . 

Providencia: ••••• , 
•Audiencia provincial. —Señores" dé 

sección primera. — Garniel.—Vnlor. — 
Quintana. . . '. 

Desconociéndole el domicilio de, los 
herederos del que fué Procurador da 
los Tribunales de esta Corte, DI Fi
del Serrano Calzada, hágaseles saber 
por medio de edictos publicados, enf el 
.BOLETÍN OFTOIAL de esta .provincia, 
que en el'término de diez días, eón
tadosi desde él siguiente al dé su in
serción, pague can .las costas de esta 
reclamación al Letrado Ü. Antonio 
López Villalta, lasunift de cuatrocien
tas cincuenta pesetas^ qué importa su 
minuta de honorarios devengados en 
la causa a que s» refiere este inciden
te; apercibidos de que, ¡si iso j o veri
fican Ó no [ tachan la reclamación dé 
ilegítima o excesiva, se procederá a 
su exacción por la vía de apremio. . • 

Madrid, veinte de noviembre de.mil 
novecientos diez y nueve. , . .. 
' Puolicada.—P. K., L. Val verde. , 

Y para que conste y tenga .lugar 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, sirviendo, a su vez 
de notificación en forma a los herede, 
ros del que faé Procurador de ..estos ( 

Tribunales ,D, Fidel Serrano, expido., 
j a ^presente que firmo, en. Madrid, a 
veintiuno de noviembre de 1919. 

; '
; í

"
! í : El Oficial.de Sala, 

Segundo Crispín. 
, . ( A  8 3 9 ) . 

Juzgados de primera instancia 

" " ' BUEN A V I S T A ' 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 

1 Buehavista; de esta Corte. 

Por el presente se publica la solici

I-

tud dedueida„en treinta de octubre úl

timo por doña Francisca. Plaza Arro

yo, hija legítima de D José María 
Rodríguez y de doña Natalia Arroyo 
y Corral, en la"'que se hace constar 
que fué inserto su nacimiento con los 
apellidos da sus padres Rodríguez y 
Arroyo, pero per la circunstancia de 
ser su : referido padre hijo adoptivo de 
D. Jesús Plaza Olaramunt, ha usado 
siempre como primer apellido el de su 
padre adoptante y como .segundó el su

yo natural, llamándose constantemen

te José María P laza Rod ríguez, habien

do continuado dicha señora el uso del 
apellido Plaza como paterno,, seguid© 
del de su madre, y venido llamándose, 
sin. interrupción alguna,, Francisca 
Plaza, Arroyo, que es como se la cono

ce, no sólo en la vida social, sino en la 
oficial; y se suplica que, pravios; los 
trámites, procedentes, se eleve el ex

pediente al Ministerio de Gracia y 
Ju°ticia con la propuesta en forma 
para que, mediante, la oportuna Real 
orden, se autorice la modificación del 
primer apellido de Rodríguez con que 
figura inscrita eii el Registre civil por 
el de Plaza, que es él que usa y por el 
que sé i a conoce. 

Y sé bacé esta publicación a fin de 
que'puedan presentar su oposición 
ante éste Juzgado y Secretaría del re

fren datnrio, en donde se sustancia la 
expresada solicitud, cuantos se crean 
c o n derecho a ello dentro del término 
perentorio de tres meses, a contar des

de él día dé'lá inserción de este édic" 
tó en los periódicos oficiales, bajo 
apercibimiento a lo que baya lugar. 

Dado en Madrid, a veintiuno de no

viembre de mil novecientos diez y 
nueve. . • . 

Joaquín Díaz Cañábate. 
El Secretario, ; 

Ldo. Felipe de Sande. 
Es copia: 

Ldo. Felipe de, Sande. 
( D .  1 7 4 ) 

Ju?gados municipales 

INCLUSA 
'Ea virtud de providencia dictada ¡ 

en los expedientes de juicio verbal d© 
falta3,' seguidos en este Tribunal bsjo 
los números 1.432,' 1.441 y 1.453 de 
orden del añ© actual, se ha acordado 
se cite a los mismos por medio del 
presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero,,, para que 
el día 17 del mes de Diciembre próxi

mo,'a las doce horas del mismo, com

parezcan ante la Sala Audienoia de 
esté Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores 
D. Manuel de la Riva y D. Felipe 
San Cristóbal, el cual se baila sito 
en j.a calle de los Estudios, número 
3,'¡principal, para la celebración del 
juicio, al cuál deberán concurrir ácom; 
panados de los testigos y d»más me

dios de prueba de que intentes .valer

se, en la inteligencia que, de no veri

ficarlo, IPS parará el perjuicio a que 
Haya lugar en derecho. 

Y.para que sirva de citaeión en for

ma, a, Manuel Salido, Rufino Pinto

Estrada. Andrés González* Ulera y 
Angela Mata Pino, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de. e^ta provincia, que firmo en 
Madrid, a 12 de noviembre de 1919. , 

.. V.° B ° • 
r Medina. 

El Secretario. ¡ 
Francisco Alvarez de Lar a. 

. Jitaipcpi del Censo elactoral 
LA HIRUELA 

Don Andrés Lozano García. Secreta

rio del Juzgado municipal y, como 
tal, de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa dé la Hiruela. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 y 9 de 
octubre, han sido designados como 
vocales y suplentes para constituir !a 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximc 

.venidero período de vida legal de estt 
Corporación, bajo la presidencia d 
D. Marcelino García Martín, como de 
signado por lá Junta de reformaS; S Í 
oíales, los señores que a caníinuáció 

http://dcha.-7Fn.cra
http://de.mil


2 Sábado 22 de noviembre de 1919 

se expresan, en el concepto que respec

to de cada tino se especifica. 
Para vocales: 

D. Francisco Fonseca Serrano, con

cejal. 
D Pedro García Lozano, ex Juez. 
D. Qnifcerio Fonseca Fernández y 

D Teodoro García Heras, contribu

yentes por territorial. 

Para suplantes: 
D. Guillermo Cuenca BraTO, con

cejal. 
D. Teodoro Fonseca Martín, D. Ro

mán Cuenca Mamblona y D. Pedro 
García Eernández, contribuyentes. 

Y para su publicación y remitir al 
Escmo. Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, expido 
la presente, visada por el Sr. Presi

dente en la Hiruela, a 12 de 'octubre 
de 1919.. 

V.° B .
9 

E l Presidente, 
Marcelino García. 

El Secretario, 
Andrés Lozan©. 

VILLACQNEJQS 
Don Anastasio Fernández Muñoz, Se

cretario del Juzgado municipal y, 
como tal , de 1» mencionada J u n t a 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta del ac

ta levantada para la designación co

mo vocales y suplentes para cons 
t i tuir la J u n a municipal del Cen

so electoral á?. este término, durante 
el próximo bienio, los señores que a 

: continuación se expresan, en el con

cepto que respecto de cada uno se es

pecifica. 
Para vocales: 

D. Salustiano Aguilera Molina, ex 
Juez . 

D. Pedro García Mochales, con

cejal. 
D. .Evaristo Mesas Hincón y D. Eu

genio Benavente Ruiz, territorial. 
D Pedro Sánchez Hernández y don 

Eugenio Camballo Olivar, industrial. 
Para suplentes: 

D. Cateíino de B'as Pérez, con

cejal. 
D . Catah'no Euiz Sánchez, ex juez. 
D. Mariano Lsguna Euiz y D. Casi

miro Fernández escalona, territorial. 
D. Lorenzo Villar Martínez y don 

Uomán Sánchez Olivar, industrial. 
Lo que se hace público en cumpli

miento del arfc. 12 de la ley, y con el 
fin de que quienes se consideren agra

viados o indebidamente postergados 
puedan r edamar en el término de 
diez días, ai te el iár. Presidente dé l a 
J u n t a municipal. 

Dado en Viliaconejos, a 10 de no

viembre de 1919. 
Anastasio Fernández. 

y o B o 
E l Presidente, 
Pabl > Euiz. 

(Njóro . 2,534) 
VÍLLANUEVA DE P E R A L E S 

Don Antonio Herranz Pevedano, Se

cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Jun ta 
del Censo

Certifico: Qu~ spgún resulta de las 

actas levantadas en los días 28 de sep

tiembre y 1.° del actual mes, han 
sido designados como vocales y su

plentes para constituir la J u n t a muni

cipp.l del Censo electoral de este tér

mino, durante el próximo venidero pe

ríodo de vida legal de esta Corpora

ción, bajo la presidencia de D. Bruno 
Ribagorda Povedano, como vocal de 
la J u n t a de Reformas sociales, los se

ñores que a continuación se expre

san, en el concepto que respecto de ca

da uno se especifica. 

Para vocales". 
D. Mariano González Povedano, 

concejal. 
D. Victoriane Herranz Povedane, 

ex Juez. 
D. Matee» González Rodríguez y 

D Julián Ribagorda González, terri

toriales. 
D. Victoriano Rodríguez González 

y D. Nemesio Nieto Freijóo, indus

triales. 
Para suplentes: 

D. Jacinto Nieto Rodríguez, con

cejal. 
D. Gregorio Ribagorda Povedano, 

ex Juez. 
D. Aurelio Povedano Rodríguez y 

D Pedro Rodríguez Serrano, territo

riales. 
D. Juan Serrane y Serrano y don 

Martín Povedano Rodríguez, indus

triales. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin de 
que quienes S6 consideren agraviados 
o indebidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la J u n t a pro

vincial, expido la presente, con el vis 
to bueno del Sr. Presidente, en Villa

auava de Perales, a l . * de octubre de 
1919. 

Antonio Herranz. 
V.° B.° 

El Presidente, 
Bruno Ribagorda. 

GALAPAGAR 

Бол Juan Polín Balandín,. Secretario 
del Juzgado municipal y, como tal , 
de la meDcionada Jun ta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las, 

actas levantadas el día 1.* de octu

bre próximo pasado, han sido desig

nados como vocales y suplentes pa

ra constituir la J u n t a municipal del 
Censo eletoral de este término, duran

te el próximo venidero período de vi

da legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Inocente Alberqui 
lia Alonso, como Juez municipal, los 
señores que a continuación se expre

san, en el concepto que respecto dé 
cada uno se especifica: 

Ps ra vocales 
D. Jerónimo Alberquilla Luis, con

cejal. 
D. Pedro Zamorano Mingo, ex Juez 
D. Mariano Calvo Lázaro, centribu

yente. 
D. Tiburcio Escolástio Castro, con

tribuyente. 
D. Emiliano Ardxés Pía, industrial 
D. Aniceto Moreno Licores, indus

trial. 

Para suplentes 
D Manuel Rubio López, concejal. 
D. Victoriano Graciano y Graciano, 

ex Juez . 
D. Alejandro López Berrocal, con

tr ibuyente. 
D. Jul ián Zamorano Escolástico, 

contribuyente. 
D. Marcos Menéndez Sánchez, in

dustrial . 
D. Mariano Martín Sánches, indus

trial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun

ta provincial, expido la presente, cen 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Ga

lapagar, a 17 de noviembre de 1919, 
V . ° B e 

El Presidente, 
Inocente Alberquilla. 

J u a n Polín. 

VALDEOLMGS 

Don Patricio Lirola Merino, Secreta
rio del Juzgado municipal y, como 
tal , de la J u n t a municipal del Cen
so electoral de Valdeolmos, 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1.° y 2 de 
octubre último, han sido designados 
como vocales y suplentes para consti

tuir la Jun ta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo período de r ida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. Lorenzo López, como elegido por 
la Jun ta de Reformas Sociales, los 
señores que a continuación se ex

presan:] 

Para vocales 
D. Ju l ián Medranda, concejal. 
D Tomás Acevedo, ex Juez . "'¡ 
D. Aniceto Aguado, industrial . i 
D . Luis Martínez, contribuyente. 
D. Gregorio Merino, i d . 

Para suplentes 
D Matías García, concejal. 
D. Doroteo González, ex Juez. 
D. Gregorio García, industrial . 
D. Sebastián de la Mata, contribu

yente. 
D. Dionisio Robledillo, id. 
Para ' sü publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun

ta provincial, expido la presente con 
el V . 9 B.° del Sr. Presidente, en Val

déolmos, a 10 de noviembre de 1919. 
Patrieio Lirela. 

V.°B.° 
El Presidente, 

Lorenzo López. 

nados como vecales y suplentes pa

ra constituir la Jun ta municipal del 
Censo electoral de este termine, du

rante el próximo venidero período de

vida legal de esta Corporación, baje la 
presidencia de D. Demetrio Pérez He

rroros, como Vocal de la J u n t a de Re

formas Sociales, los señores que a con

tinuación se expresan, en el concep

to que respecto de cada uno se espe

cifica. 

Para vocales: 
D. Pedro Pérez Domínguez, conce

jal í 
D. Rufino Martínez Martínez, ex 

Juez . 
D. Germán Domínguez García y 

D. Valentín Sánchez López, contribu

yentes por territorial. 
D. Benito Terciado Martínez y don 

Indalecio Gaeedo Martínez, contribu

yentes por industrial . 

Para suplentes: 
D. Salustiano Moreno Ortega, con

cejal. 
D. Saturnino Gómez Pérez, ex Juez. 
D. Cayo Martínez Platas y D. Gra

ciliano Oliva Gómez, contribuyentes 
por industrial . 

D. Antonio Camacho Sánchez y don 
Efigenio de la Higuera Herreros, con

tribuyentes por territorial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provineia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergadas pue

dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun 

ta provincial, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Estremerà, a 30 de octubre de 1919, 

Gregorio Barcala. 
V.° B.° 

El Presidente, 
Demetrio Pérez. 
(Núm, 2.532.) 

E S T R E M E R À 

Don Gregorio Barcala Barril í, Secre

tario del Juzgado municipal у, ве

т о tai j de la J u n t a del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 y 
3 del corriente mes, han sido desig

P I N I L L A D E L V A L L E 
Don Jul ián Béjar Hernández, Secre

tario habilitado del Juzgado muni

cipal y, enmo tal, de la mencionada 
Jun ta del Censo electoral de Pinüls 
del Valle. 

Certifico: Que según resulta de las 
| actas levantadas en el día 1.°' de oc

' tubre del año actual, han sido desig

nados como vocales y suplentes para 
constituir la Jun ta municipal del Cen

so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la pre

sidencia de D. A ndrés Sanz Sonlleva, 
como Presidente, los señores que a

continuación se expresan, en el con

cepto que respecto de cada uno se es

pecifica. 
Para vocales: 

D. Cirilo García González, concejal. 
D. Eulogio Givello Serna, ex Juez. 
D. Jenaro González Rodríguez y 

D. Toribio Ramírez Arribas, contribu

yentes . 
D. Gregorio Peñas del Pozo, indus

tr ial . 

Para suplentes: 
D. Florentino González Rodríguez,, 

concejal. 
D. Juan Arribas Gutiérrez, ex Juez 
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D. Nicanor Alonso Montero y don 
Ramón" Alonso Montero, contribuyen
tes. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes sé consideren agravia
dos e individualmente postergados 
puedan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, espido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Pinilla del Valle, a 8 de noviembre 
¿e Í 9 1 9 . 

V.° E.° 
E l Presidente, 
Andrés Sanz. 

El Secretario, 
P . S. M. 

Jul ián Béjar. 
(Núm. 2 . 5 3 3 ) 

SAN MARTIN DE L A VEGA 

Don Juan Velasco Rubio, Secretario 
del Juzgado municipal y, como tal , 
de la mencionada Jun ta del Censo. 
Oeitifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 3 y 1 4 
de noviembre, han sido designados co
mo vocales y suplentes para constituir 
l a J unta muinicipal del Oenso electo
ral de este término, durante el próxi
mo venidero período de yi^ a legal de 
esta Corporación, bajo la presidencia 
de D. Hermenegildo Soto Gómez, co-
como Presidente, los señores que a 
continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se es
pecifica, 

Para vocales: 
D. Román López Blanco, concejal. 
D. Braulio García Martín, ex Juez . 
D. Camilo Revilla Carrasco y don 

Ramiro Salamanca Filguera, contri-
buyentes por territorial. 

D. Emilio López Blanco y D. Ma
nuel Guijorro Carpintero, contribu
yentes por industrial . 

Para suplentes: 
D. Daniel O rdóñez Delgado, conce

jal . 
D. Epifanio Chapado Beldividro, 

ex Juez . 
D . Marcelino Sevilla Carrasco y don 

Candelas Duhanaya Santos, contribu
yentes por territorial. 

D. Julio de Llanos Arias y D. Ama 
li© García Marín, contribuyentes por 
industr ial . 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postargados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente déla Jun ta 
provincial, expido la presente con el 
V ° B . ° del Sr. Presidente, en San 
Martín de la Vega, a 1 5 de neyiembre 
de 1 9 1 9 . 

Juan Velasco. 
V.° B.° 

El Presidente, 
José Kojero. 

P E R A L E S DE TAJUÑA 
Don Ángel Róscales Cidiel, Secreta

rio del Juzgado municipal y, como 
tal, de la mencionada Jun ta del 
censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 6 y 1 0 
dé los corrientes, han sido designa
dos como vocales y suplentes para 
constituir la Jun ta municipal del Cen
so electoral de ©ste término, durante 
el próximo venidero período de vida 
lega! de esta Corporación, bajo la pre
sidencia de D. Ángel Díaz Martínez, 
como vocal de Ja de Reformas Socia
les, los señores que a continuación se 
expresan, en el concepto que respec
to de cada uno se especifica: 

Para vocales: 
D . Blas Brea Bermejo, concejal. 
D. Ildefonso Cidiel Carrasco, ex 

Juez . 
D. Calixto López Lozano, Gana

dero. 
D . Ángel González Cediel, cultivo. 
D. Jesús Bucero Cediel, industrial. 
D. Eusebio García Díaz, industrial. 

Fara suplentes: 
D. Félix Colomo Gómez, concejal. 
D. Juan Francisco Garrido Radon-

do, ex Juez . 
D. Escolástico Sánchez Alarcón, 

cultivo. 
D. Jaime Olbés Cediel, cultivo. 
I>. Felipe Brea Bermejo, industrial. 
D. Valentín Garrido Redondo, in

dustrial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente con 
el V. e B.° del Sr. Presidente, en Pera
les de Tajuña, a 1 0 de noviembre de 
1 9 1 9 . 

V o B.° 
El Presidente. 
Martín García. 

Ángel Róscales. 
(Núm. 2 . 5 3 9 ) 

MAJADAHONDA 
Don Benito López Asenjo, Secretario 

de la Jun ta municipal del Censo 
electoral de este pueblo. 
Certifico: Que segiín resulta de las 

actas levantadas en el día de hoy, han 
sido designados como vocales y su
plentes para constituir la Junta mu 
nicipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la presidencia D. Grego
rio Gala Bustillo, vocal elegido por 
le Jun ta dé Reformas Sociales, los 
señores que a continuación se expre
san, en el concepto que se especifica. 

Para vocales: 

D. Anastasio Labrandero Magdale-
no, concejal. 

D. Ruperto Calvo Bustillo, ex Juez . ; 

D. Pablo Herrero de Rozas y don 
Bonifacio Montero Martín, contribu 
yentes por territorial. 

D. Jóse López Sánchez y D. Benito 
Calvo Hernández, contribuyentes por 
industr ia l . 

Para suplentes 
D. Ángel Milíán Hernández, con

cejal. 
D. Victoriano Ugena Gómez, ex 

Juez. 

D. Lorenzo Gala Calvo y D. Manuel • 
Granizo Calvo, contribuyentes por te- \ 
rritorial. ! 

D. Baltasar Cabrera Valderrama y I 
D. Gerardo Gala Benito, contribuyen- j 
tes por industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 1 
OFICIAL de la provincia, y con el fin • 
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue'' 
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr- Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente con [ 
el V . e B.° del Sr. Presidente, en Ma-
jadahonda, a 1 1 de noviembre de 
1 9 1 9 . 

V.° B.° ! 
El Presidente, 
Luis Calero. 

El Pecrpteric, 
Benito López. 

( N ú m . 2 . 5 4 4 ) 

CARABAÑA 
Don Natalio Díaz Garrido, Secretario 

del Juzgado municipal y, como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las ) 

actas levantadas en los días 1 y 3 de 
octubre, han sido designados como 
vocales y suplentes para constituir la 
Jun ta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo !a presidencia d© 
D. Santos Fernández del Amo, como 
vocal de la Jun ta de Reformas Socia
les, los señores que a continuación se 
expresan, en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica. 

Para vocales: 
D. José Madrid Morata, concejal. 
D. Venancio Quejido del Amo, ju

bilado. 
D. Domingo Cuó'lar Fernández y 

D. Sebastián Gil y Gil, contribuyen
tes por territorial. 

D. Pedro Plana Cuéllar, por indus
t r ia l . 

D. Antonio Corral ^ánchez, utilida
des. 

Para suplentes: 
D. Félix Madrid Sánchez, concejal. 
D. Dámaso Carmona Díaz, ex Juez. 
D. Lorenzo Gualda Díaz y D. Fe ' i -

pe Gómez Gil, contribuyentes por te
rritorial. 

D. Santiago Martínez Alvarez, por 
industrial. 

D. Anselmo Madrid Suárez, utili
dades. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr Presidenta de la Jun ta 
provincial, expido la presente, con el 
V.° B,° del Sr. Presidente, en Caraba-
ña, a 3 de octubre de 1 9 1 9 . 

' Natalio Díaz" 
V.° B.° 

El Prpsidente, 
Santos Fernández. 
(Núm. -2.542) 

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 
Don Jus to García García, Secretario 

del Juzgado municipal y, como tal, 
de la Jun ta municipal del Censo 
electoral. 
Certifico: Que según resulta de las \ 

actas levantadas los días 3 0 de sep
tiembre y 1.° de octubre próximo pa
sados, han sido designados como vo-
eales y suplentes para constituir la 
J u n t a municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
período de vida legal de esta Corpora
ción, bajo la presidencia de D. Ceferi-
no Soriano Jiménez, como Juez mu
nicipal, los señores que a continua
ción se expresan, en el concepto que 
respecto da cada uno se verifica. 

Vocales: 
D. Claudio García Soriano, concejal. 
D. Aniceto García Herranz,ex Juez. 
D. Lorenzo Jiménez Jiménez y don 

Guillermo García García, contribu
yentes por tsrritorial. 

D. Antonio de la Peña Gómez y 
D. Martín Barreras Segovia, id. por 
industrial. 

Suplantes; 
D . Eleuterio Palomo Martín, conce-

jal. 
D. Gumersindo Jiménez Her ra rz , 

ex Juez . 
D. Eugenio García García y don 

Anastasio García Soriano (mayor), 
contribuyentes por territorial. 

D. Domingo González Calle y don 
Lorenzo Est-b«n Larios, contribuyen
te por industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se'consideren agravia
dos indebidamente postergados, pue
dan reclamar en el término de. 1 0 días, 
ante el l i m o . Sr. Presidente de la 
J u n t a provincial, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente, 
en Santamaría de la Alameda, a 1 1 de 
noviembre de 1 9 1 9 . 

V.° B 0 

El Presidente, 
Ceferino Soriano. 

El Seoretario, 
Justo García. 

(Núm. 2 . 5 4 3 . ) 

RASCAFRIA 
D. Fermín Espinoso, Secretario habi

litado del Juzgada municipal, y, 
como tal, de la Jun ta municipal del 
Censo electoral de esta villa. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas el día 1 de octubre 
xíltimo, han sido designados como vo
cales y suplentes para constiiuir la 
Jun ta municipal del Censo electoral, 
de este término, durante el próximo 
venidero periodo de vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D. Eu'ogio San José, cerno vocal de 
la de Reformas Sociales, los señores 
que a continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada uno se 
especifica. 

Para vocales. 
D Jul ián Rosendo Canil, concejal. 
D. Pablo Alonso Carril, contribu

yente. 
D. Remigio Rosendo García, id. 
D. Cipriano Canencia Sauz, indus

trial. 
D. J uan Canil Pérez, id. 
D. Miguel Velasco Alvaro, ex Juez 

Para suplentes: 
D. Rafael Alonso Carril, concejal. 



S,ábido 2 2 de noyiembre de 1M9 

PFD. Felipe Vázquez Martín, .contri -
buyent::. 

D. Francisco de Prados Canil, id. 
D, Pió Frnela Fernández, indus

trial. 
D. Fiancisco Ramírez Rodríguez, 

ídem. 
Para .su publicación en eí BOLETÍN 

O F I C ' A 7 de la provincia, y con el fin 
de que quienes ae consideren agravia
dos o' indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente con -

el visto bueno del S¡". Presidente, en 
Rascafria, 3 a 11 de noviembre 1919. 

Fermín Espinosa 
y . ° B . ° 

Fl Presidente, 
Eulogio San José 

(Núm. 2.585) 

VILLA DEL PRADO 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Juu ta municipal 
de asociados durante el tercer tri
mestre del año 1919. y que se for
ma en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 109 de la ley Manicipal. 

Sesiones celebradas por el Ayunta
miento. 

Se leyó y quedó aprobada el acta 
de la ñnterior. 

Se dio cuenta del expediente ins
truido a instancia de Leona Placer 
García, como madre del mozo Domin
go Blasco Placer, núm. 1 del sorteo 
del año actual, en el que solicita se le 
declare a su hijo soldado con excep
ción del servicio en filas, con arreglo 
al caso 2.°, art, 89 de la Ley, acor
dando, por unanimidad, declarar a ex
presado mozo soldado con 'excepción 
del servicio en filas. 

Se dio lectura del extracto de" las 
sesienes celebradas por el Ayunta-
miento y Jun ta municipal de asocia
dos durante el segundo trimestre del 
año actual, quedando aprobado por 
unanimidad. 

Se nombró por el Ayuntamiento a 
D. Oeferino Hernádez y D. Joaquín 
Hernández para que midan la casa 
de D. Sotero Tríguez, en la que se su
pone hay intrusión en la vía pública. 

Se aprobón por unanimidad la dis
tribución de fandós del mes de junio 
actual, firmándola por separado. 

Se acordó nombrar cuatro guardas 
municipales para la custodia de las 
fincas de este término, abonándose el 
sueldo con cargo al capitulo de im-
previstro, hasta la formación del pre
supuesto extraordinario, para tal 
atención. 

También sé acordó por unanimidad 
la venta de 8 sillones viejos de esta 
casa Consistorial, en pública subasta, 
bajo el tipo de 25 pesetas. 

Extraordinaria de 31 de julio 
Se acordó nombrar en Comisión al 

Sr . Alcalde y conoejales D. Severo 
Escudero y D< Juan Alvarez para que 
concurran a San Martín de Valdeigle-
sias a ! a discusión de un presupuesto 

extraordinario, para los haberes del 
personal de prisiones. 

Se nombró comisionado para el in
greso en Caja de mozos del actual re
emplazo al Secretario de este Ayun
tamiento D. Zacarías Pérez. 

Se acordó, por unanimidad, cele
brar como en años anteriores la fun
ción del 7 al 10 de septiembre próxi-

.mo, con 'los mismos festejos que el 
año último, o sea dos corr das de to
ros, asistencia de una Banda de músi
ca y fuegos artificiales, todo con car
go al presupuesto municipal. 

Extraordinaria del 19 de agosto. 
Se díó cuenta de la Real orden de 

28 de junio próximo pasado en la que 
se dispone qu"? los Ayuntamientos de
bían costear los aumentos de los suel
dos concedidos al personal de prisio
nes preventivas y correccionales, a cu
yo efecto habíau ; sido cüados todos 
los Ayuntamientos del partido a una 
reunión para el día de mañana, acor
dándose nombrar en Comisión a los 
Concejales D, Juan Alvarez, D. Ma
riano González, y Secretario D. Zaca
rías Pérez, para que concurran a ex
presada reunión exponiendo en el acto 
de la misma la disconformidad eon 
expresada Real orden y, al propio 
tiempo, recurrir en recurso de alzada 
en unión de los demás Ayuntamien
tos del partido de tal acuerdo. 
Extraordinaria de 24 de septiembre. 

Se procedió al examen y definitiva 
fijación de las cuentas municipales del 
ejercicio del presupuesto de 1918-1919, 
procediendose a la lectura del dicta
men que sobre el particular tiene 
emitido la Comisión de Hacienda, 
quedando aprobado aquel por unani
midad, por lo cual quedaban así bien 
aprobadas las euentas de su razón en 
la forma propuesta y fijando su im
porte de. la siguiente forma: 

Cargo: 65.233'3l pesetas. 
Dada: 60.566'02- pesetas. 
Existencia para el ejercicio de 1919 

1920, 4 657 :22 pesetas, acordándose 
así bien pasen expresadas cuenta a la 
Jun ta municipal, a los efectos de la 
Ley, exponiéndose antes al público 
por quince días, en la. Secretaría de 
este Ayuntamiento, acompañadas de 
los documentos justificativos y con 
certificación de lo acordado. 

Durante el trimestre que se mencio
na, no se celebró sesión alguna por la 
Jun ta municipal de Asociados. 

Este extracto ha sido aprobado, en 
sesión extraordinaria del d^a de hoy. 

Villa del Prado , a 12 de noviembre 
da 1919.. 

El Alcalde, 
José Gvelar. 

El Secretario, 
Zacarías P . Fragua. 

(Núm. 2.619) 

P E R A L E S DE TAJTJÑA 

El día 7 de diciembre próximo, de 
diez a doce de la mañana, se celebra
rá en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, la primera subasta 
para el arriendo dé arbitrio munici
pal de pesas y medidas, impuesto co
mo obligatorio para el próximo año 

1920 21 y cuarto trimestre del co
rriente ejercicio, bajo el precio que 
c®nsta en el pliego de condiciones y 
tarifa que se hallan de : manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio, hasta 
la víspera de la subasta. . 

Perales de Tajuña, 15 de noviem
bre do 1919. 

El Alcalde, 
Penito E. Cediel. 

(Núm. 2.616.) (O—350.) 

EL ÁLAMO 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidencia proveer en propie
dad la plaza de Inspector municipal 
dé Higiene y Sanidad pecuaria de es

ta villa, por hallarse servida interina
mente, se anuncia por medio del pre
sente para que los aspirantes que la 
deseen, dirijan sus solicitudes a esta 
Alcaldía, durante el término de trein
ta días, a c o n t a r desde la inserción 
del presente en el BoLivrtN OFICIAL. 

La dotación consistirá en los hono
rarios que devengue el Inspector con 
arreglo a la tarifa consignada en el 
art . 305 del Regíame ato de 4 de junio 
de 1915. 

E l Álamo, 14 de noviembre de 1919. 
El Alcalde, 
Luis Crgaz-

(Núm. 2.633.) ( 0 . - 3 5 5 . ) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE A R A N J Ü E Z 

ANO DE 1919 M E S DE Ü0¥SEMBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

| DISlRIBUGION'.de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
| dicho Mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que svire el 
| particular previenen las disposiciones vigentes. 

CÁHTÜLOS 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

o.° 

6.° 

7.° 

8.° 

9.° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento 

Policía de Seguridad 

Policía urbana y rural 

Instrucción pública 

Benefisencia. . . . , 

Obras públicas 

Corrección pública 

Montes 

Cargas y contingente provincial. . 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos 

SUMA. . . 

T O T A L E S 

Pesetas 

2 686 15 

819 » 

.206 25 

,611 09 

.870 79 

776 56 

444 60 

* 

11.154 95 

100 16 

22.669 55 

Aranjuez, a I o de noviembre de 1919 .—V o B. 
El Contador, José S. Pelász. 

Aprobá/da en sesión del día 7 de los corrientes.-
bre de 1919.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 2.606) 

' E l Alcalde, Alvarez.— 

-Aranjliez, 11 de movxem-

VILLAMANTILLA 

Para proveer reglamentariamente 
»la plaza de farmacéutico titular de es
ta villa, se abre un nuevo concurso 
por plazo de treinta días, contados 
desde la iuserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, do
tada con la asignación anual de /500 
pesetas, por residencia y prestación 
de servicios sanitarios y además el 
importe de los medicamentos que, su
ministre por receta a treinta familias 
pobres, valorados con arreglo a la ta
rifa aprobada por Real orden de 15 de 

septiembre de 1916 y un 10 por 100 
más que le fué concedido, satisfechas 
ambas cantidades por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes a dicha plaza habrán 
de justificar, pertenecer al Cuerpo de 
titulares farmacéuticos, y dirigir sus 
solicitudes documentadas a esta Alcai
día en el plazo indicado. 

Villaman tilla, 12 de noviembre 
de 1919. 

: El Alcalde, 
Higinio Lozano. 

(Núm. 2.639 ) ( 2 l Z J - 7 Í 
IMPRENTA PROVINCIA!.. - Fmñear^-c.t, 8á 


